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Sra. PRESIDENTA CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dra. GABRIELA MUÑIZ SICCARDI

Me dirijo a Ud. a los fines de remitir proyecto de Resolución que se adjunta a la

presente, para ser incorporado en la próxima sesión ordinaria.

El mismo tiene por objeto solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, evalúe la

realización de un proyecto de subdivisión, o la instancia técnica más conveniente y efectiva, para que

los vecinos que actualmente habitan en la parcela denominada catastralmente 0-02-77 puedan

acceder a la conexión de red de gas.

Actualmente los vecinos mencionados poseen instalada la red de gas natural sobre la

calle Valle de las Cascadas, no pudiendo acceder a la conexión de servicio, ni al beneficio del

programa llego el gas, debido a que es requisito, entre otras cosas, la colocación de solo un servicio

por parcela.

Por otra parte, por contar la parcela que los contiene con el servicio de gas natural

sobre la vereda, próximamente perderán el subsidio de gas envasado.

Atento a lo expuesto, y a necesidad imperiosa de poder resolver a la brevedad el

problema planteado, solicito se evalúe la posibilidad de avanzar en el proyecto que nos ocupa.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, evalúe la instancia técnica más

conveniente y efectiva, para que los vecinos que actualmente habitan en la parcela denominada

catastralmente 0-02-77, puedan acceder individualmente a la conexión de red de gas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /24.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 
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